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';’? "oiﬂ.lbtatuto v1gente sobre Propledad Industrial - de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido ‘publicado el 30
de Abril de 1930, estaﬁiece los caracteres de patentabilla
dad de las lnvenclones de tipo 1ndustrial que tienen’ por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por con31gu1ente como patentables, las nuevas méqnlnas, a=
paratos, instrumentos, procesos de fabrlcacién, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al leglslador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeraclén con-'

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa Yy no.
1im1tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Artg 47) “_

El Decreto de 26 de chlembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob _
Jetos, o partes de los uismos, que aporten a la funoion a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, ¥ en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobreAlo.antg

riormente conocido.

Pues bien, a,penor_dério.epreéto, y en base al ar
ticulado que recoge ios conceptos.expfésados, debe conside~
rarse, que la invencidn a‘que se refieré la'presente’memo-
ria, constituyé una novedad’induatrial; con caracteristicas
y ventajaé que . la haqén merécedora del privilegio de éxplo- .
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporté a la indusfiia del péis una me- |
jora efectiva y precisamente comprendida entre 1as;ehuncia-
das por la Ley como paéentaﬁles;'(Arts.-461y 47 en reldcién
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Nov16mbre de 1 935)."
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‘expresado solamente a unas mejoras en este tipo de marcos,

.presente Memoria un Juego de dibujos en donde se ha repre-

Amento de unién de los perfiles tubulaves.

) 189352

e La.presente invencién, segun se expresa en el enun

L oepe *

ciado de esta Memoria descrlptlva se reflere a un marco pa-
ra puertas mosquiteras y 51milares Y mas concretamente a -
unas mejoras 1ntroduc1das en las uniones de los perflles tu
bulares que constituyen los cltados marcos.

' -Otro de los objetivos de la;presente invencién cog
siste en dotar al elemenﬁq de unién de una fulina»que.sobre-'
sale al éxteridr a través de una_ventané practicada en uno
de los perflles tubulares, - |

Aunque la 1nven01on se reflere, tal ¥y como se ha -

va a explicarse éste desde un punto de vista general, con
obaeto de que se comprenda mejor como es su forma de traba-
Jjo y como queda beneilcladocnn las modificaciones de que se
trata. Esto, no obstante, la hoﬁedad;reCaé solamente sobre
aquellos puntos que se describen en las reivindicagiénés -
adjuntas. | | .

?ara complementar la descripciéh que seguidamente
se va a realizar Yy coﬁ_el fin de éyudar a.la.mejof compren—
sién de las carécteristicas delzinvento, se acompaﬁé'gon la
sentado lo siguiente: ’

_La figura 18 muestra una vista en seccién del ele

. Por fltimo la figura 28 corrésponde a una vista -
en seccién del citado elemento de unlén dlspuesto ya sobre
los perfiles tubulares.v _

A tenor de los planos cbméntados, el marco para -
. ‘ . _

puertas mosquiteras y similares, estd constituido mediante

perfiles ly2 independientes de.esﬁructura tubﬂar con un
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;;cnrté S8 ;nglete en sus extremos..

.disponer de un nexo de unlop_de facil acoPlamlento, éste =

© oms ®

El ‘acoplamiento entre los extremos a 1nglete de
los perfiles 1 y 2 se realiza mediante un nexo 4 interior
compuesto por un bastidor a escuadra convenientementé arriog
trado. | | '

_ El nexo 4 comporta en una de.sus ramas uné rulina
5 sobresaliénte del perfil'2, a-cuyo efecto este ﬁltiﬁo"peg
fil 2 %iene practicada una ventana 6‘por.la que la fulina.
5 emerge al exbterior. . | | .

La rulina 5 tlene 1a p051b111dad de ser regulada -1
medlante un mecanlsmo convenclonal

Con esta estructura se con81gue que a la vez de -
presente a su vez los medios para disponer ﬁna rulina para
el fécil deslizamiento de las puertas‘mosquiteras y simila-|
res. | | ’.

No se considera necesario hacér mas extensa esta
descripcién para que cualquier péféona perita en la mate-
ria comprenda perfevtamente cual es la idea que se desea
patentar Y cuales son las ventajas que de su reallzaclon,r
1ndustr1a1 han de derlvarse.‘

Por todo ello Y para ev1tar p031bles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotac;on en ex-
clusiva de la idea expuesta, de acuerdo con las coﬁsidera—
ciones y puntos que se desean reivindicar.que se concretan

en las péginas siguientes:
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: ;:;Jfﬁgéh% la déscripcién a qué se réfiere la‘memoria_
que antecede, es.preéis§~insistir en que_losvdetailés‘de
realizacibn de ;a.idga expﬁésta, pueden variar, es decif,
que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones ‘basadas siempre
en los principios fundamentales de la ‘idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrig

»cién hecha, En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su gpartad0'térqero, "IOS-camb16§ de fbrma,_diﬁéﬁsiones,
proporciones y materias de un objeto ya §atentado“.fiJando
as{ el criterio del legislador en_ei sentido de que paten-
tada una idea.que pﬁeda dar lugar a una realidad précticé
e industrializable,vﬁadie podié'apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

“sentarla come nueva Yy propia.

Este principlo, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se:refiere,.se halla confirmado
por humerosés Sentenciaé'del Tfibunal Supremo, y entre -
ellas, como- més terminantes; -en. las ‘de fechas 16 dé'ootubre
de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 Yy otras.

Establecido el concepto expresado,‘en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccl6n solicltada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁlﬁimo pérrafo del»apar—
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetlzando asi
las novedades que se desean re1v1ndicar.

' 'NOTA DE REIVINDICACIONES :
En resumen, e1 privilegio de explotaci6n exclu81-,

va qne se solicita, recaeré sobre las reiV1ndicaciones sl

guientes:
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P '_ 5 19,‘ UN MARCO PARA PUERTAS MOSQUITERAS Y SIMILA— '

oo

RES, del tipo compuesto medlante perfiles 1ndepend1entes
de estructura tubular cortados a 1nglete por sus extremos,

caracterlzado esen01almente por el hecho de presentar un -~

nexo 1nter10r de acoplamlento entre dlchos extremos a in--

glete compuesto por un bastidor a escuadra convenientemente
airiostrado, ei cual comporta en una de sus-ramasjuna rU-
lina sobresaliente del perfil;:a cuyo efecto este ﬁltimb'a
tiene practicada una ventana ppr»ig‘éue dicha rulina emer-
ge al exterior, con posibilidadﬁde ser reguléda mediente -
un,mecanismo_convenciénal; | o |

| 23.7 Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Mbdelo de Utilidad que se solicita: UN
MARCO PARA PUERTAS MOSQUITERAS Y SIMILARES.

' Todo- conforme, queda descrlto y re1v1ndlcado en la
presente Memoria descrlptlva que consta de seis paglnas ‘me- |
canografladas y dibujos que se. acompaian.

. Madrid, 5 de Marzo de 1.973
BERNARDO UNGRIA '
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ESCALA VARIABLE
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